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                Flujo normal;               flujo cuando se identifica una limitación en el flujo normal.  
   Cuadros con fondo gris: remítase al protocolo indicado; Cuadros con letra cursiva y numerados: encuentra información 
adicional  en el texto en el numeral señalado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Control de Cambios 

¿Se planea y se  tienen los recursos, para 
hacer un control pos liberación para 

observar la sobrevivencia de los animales 
y posibles efectos negativos del proceso?  

¿El animal muestra síntomas de amansamiento? 

¿Hay evidencia que está recientemente capturado? 

¿Tiene la certeza que la especie se 
encuentra  distribuida localmente? 

¿Se tiene un lugar  apto 
para la  liberación? (4) 

¿Muestra el animal o grupo 
una buena capacidad de 
adaptación inmediata al 

medio natural? 

Siga  en este Protocolo a 
partir de la casilla marcada 

con el numeral (2) 
 

LIBERAR (5)    Aplicación del Formato “R-AA-109: ACTA DE LIBERACIÓN DE FAUNA SILVESTRE”. 

CAUTIVERIO  
(ver Protocolo E) 

¿Se encuentra en Colombia 
una  institución con un 

programa de liberación de la 
especie?  

¿Pertenece el animal a una especie nativa Colombiana? 

MMA: Repatriado 
al País 

CAUTIVERIO  
(ver Protocolo E) 

¿Se considera que la  liberación del animal  
es una opción para la conservación de las 

especies?  (2) 

¿La institución o el proyecto que va a 
liberar demuestra planificación y 

capacidad para rehabilitar el animal? (3) 

CAUTIVERIO 
(ver Protocolo E) 

¿Se tiene o se puede formar 
una unidad apta de liberación? 

¿Es útil para un proyecto o programa 
que contemple la liberación como 

parte de su  plan de trabajo? 

¿Presenta el animal una 
limitación física irreversible? 

Si                           No 

 Si                           No 

         Si                                            No 

    Si                    

Si                 

No        

Si                     No   No 

  No 

Si 

¿Cuál es la procedencia del animal (país de 
captura, decomiso o cautiverio)? (1) 

Colombia  

Si 

No 

No Si 

Si 

No 

Si 

No 

¿Muestra el animal o grupo una 
buena capacidad de adaptación al 

medio natural? 

Si        

¿Tiene clasificado plenamente al animal? 

Si 

No 

  Si 

Si 

¿Tiene sugerencia que el animal 
representa un riesgo si es liberado? 

No 
Si 

  No 
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Fecha Resolución Versión Detalle 
23/12/2008 03-10-17-002559 01 Aprobación inicial con código y nombre “D-AA-29: 

PROTOCOLO D – LIBERACIÓN DE FAUNA SILVESTRE. 

01/06/2012 300-03-10-23-0545 02 Actualización del Manual. 

03/10/2013 300-03-10-23-1639 03 Ingresa en la actividad (5), el formato “R-AA-109: ACTA DE 
LIBERACIÓN DE FAUNA SILVESTRE”. 
 

16/08/2016 300-03-10-23-1000 04 Cambio de logo. 
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